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LEY PROVINCIAL N° 956

Sancionada el día 05 de Diciembre
de 2013.-
Promulgada el día 19 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Créase el Fondo
para la Atención de Personas sin
Cobertura Social, el que será admi-
nistrado por el Ministerio de Salud,
o quien lo reemplace en el futuro y
financiará el régimen de prestacio-
nes de personas sin cobertura de
salud financiada por terceros paga-
dores, cuando éstas excedan la ca-
pacidad instalada provincial en la
órbita pública, de acuerdo a las fa-
cultades conferidas por la Consti-
tución Provincial, la Ley provincial
859 y la presente ley.

ARTICULO 2°- El Fondo tendrá
como objetivo garantizar el acceso
a la prestación de servicios e insu-
mos sanitarios esenciales, tendien-
te a brindar cobertura integral a las
necesidades y requerimientos en
materia de salud de la población
destinataria, en los siguientes casos:
a) cuando existan razones debida-
mente fundadas de urgencia;
b) cuando razones no previsibles
que no permitan la tramitación nor-
mal de los respectivos documentos
de pago;
c) cuando exista exclusividad en el
prestador; o
d) cuando la prestación sea provis-
ta en forma directa al usuario.
ARTICULO 3°- Serán beneficia-
rios de la presente ley:
a) personas sin cobertura explícita
de salud por organismos de la se-
guridad social, empresas prepagas
de salud o seguros de distinta natu-
raleza; y
b) personas que integren la cápita
del Programa Nacional Incluir Sa-
lud, en los términos del convenio en

vigencia con el Ministerio de Salud
de la Nación, de acuerdo a las dis-
posiciones del mismo, o el que en
su futuro lo reemplace con el mis-
mo objeto.
ARTICULO 4°- El Fondo se inte-
grará con los siguientes recursos:
a) aportes del Tesoro Provincial fi-
jado por la Ley de Presupuesto Ge-
neral del Ejercicio Financiero en vi-
gencia o el monto establecido por
el Poder Ejecutivo en caso de que
existiese reconducción del presu-
puesto;
b) aportes del Tesoro Nacional des-
tinados al objeto;
c) aportes solidarios de terceros; y
d) recursos no contemplados expre-
samente pero que compartan el ob-
jetivo del gasto.
ARTICULO 5°- El monto destina-
do por aplicación del artículo pre-
cedente constituirá recurso con
afectación específica de libre dis-
ponibilidad en el marco del objeto y
administración delegada y descen-
tralizada fundada en principios de
eficiencia, celeridad y autonomía.

ARTICULO 6°- El criterio determi-
nante del destino del gasto a efec-
tuar por esta modalidad posee ca-
rácter restrictivo. De forma previa
a su ejecución, deberá contar con la
correspondiente solicitud del área que
acredite la condición del gasto, su
encuadre y la autorización de la máxi-
ma autoridad responsable, con ran-
go no inferior a subsecretario, o en
la que ésta delegue dicha facultad.
Se deberá contar con reserva que
refleje el crédito presupuestario.
ARTICULO 7°- El Ministerio de
Economía, a través de la Tesore-
ría General de la Provincia, trans-
ferirá una cuota uniforme, conse-
cutiva e igual a la cuenta especial
que se crea en el artículo 10, de
enero a diciembre de cada ejerci-
cio presupuestario, de acuerdo a
los criterios establecidos en la re-
glamentación pertinente. La fija-
ción de la cuota se desprenderá del
total presupuestado para el ejerci-
cio en curso.
ARTICULO 8°- El seguimiento y
control de los actos administrati-
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vos que dispongan gastos previs-
tos en el marco de este financia-
miento se realizará en conformi-
dad con la reglamentación de la
presente, a través de la Contadu-
ría General y del Tribunal de Cuen-
tas, en el momento de su rendición
con posterioridad a la ejecución del
gasto y cancelación de las obliga-
ciones, para no comprometer o re-
sentir el desarrollo de la actividad
atento a las características espe-
ciales de las erogaciones. El admi-
nistrador del Fondo deberá presen-
tar rendiciones periódicas que no
superen una doceava (1/12) parte
del monto total por el que fuera
abierto el Fondo.
ARTICULO 9°- Exceptúase a las
contrataciones realizadas en el
marco de la presente ley, de los re-
querimientos establecidos en la Ley
territorial 6 de Contabilidad y de
toda norma que se oponga a la pre-
sente.
ARTICULO 10°- Autorízase la
apertura de una Cuenta Especial
"Fondo para la Atención de Perso-
nas sin Cobertura Social" en el Ban-
co de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, con el fin de
ingresar los conceptos determina-
dos en el artículo 4° y cuyos egre-
sos se ajustarán al objetivo de la
presente.
ARTICULO 11°- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente ley en el
término de sesenta (60) días a partir
de la fecha de su promulgación.
ARTICULO 12- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DÍA 05 DE DICIEM-
BRE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2985 19-12-13

POR TANTO:
         Téngase por Ley N° 956,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

LEY PROVINCIAL N° 957

Sancionada el día 05 de Diciembre
de 2013.-
Promulgada el día 19 de Diciembre
de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo  40 de la  Ley provincial 110,
el que quedará redactado de acuer-
do al siguiente texto:
"ARTICULO 40°- El Superior Tri-
bunal de Justicia será asistido por
cuatro (4) Secretarios en las si-
guientes áreas:
a) Secretaría de Demandas Origi-
narias;
b) Secretaría de Recursos en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero;
c) Secretaría de Superintendencia
y Administración;
d) Secretaría Penal.
Son funciones de los Secretarios:
1. poner a despacho del Presidente
o del Tribunal, según corresponda,
las comunicaciones y escritos diri-
gidos a ellos;
2. custodiar los expedientes, archi-
vos y sellos del Tribunal;
3. las que establezcan los códigos
de procedimiento y el Reglamento
Interno;
4. suscribir los despachos de mero
trámite. Contra esas decisiones, se
podrá interponer revocatoria ante el
Presidente del Superior Tribunal de
Justicia, dentro de los tres (3) días.".
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 62 de la Ley provincial 110,
el que quedará redactado de acuer-
do al siguiente texto:
"ARTICULO 62°- Actuarán en la
Provincia dos (2) Fiscales Mayo-
res, ocho (8) Agentes Fiscales, dos
(2) Defensores Públicos Mayores
y ocho (8) Defensores Públicos.
Los Fiscales Mayores y Defenso-
res Públicos Mayores tendrán a su
cargo la jefatura de las Oficinas de
Fiscales y Defensorías, respectiva-
mente, en cada Distrito Judicial.
Organizarán y controlarán la gestión
administrativa y tendrán los mismos
deberes y atribuciones respectiva-
mente, que los correspondientes a los
Agentes Fiscales y Defensores Pú-
blicos, sin perjuicio de las demás fun-
ciones que dispusieran los Titulares
de cada Ministerio Público y la le-
gislación vigente.".
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 05 DE DICIEM-

BRE 2013.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2986 19-12-13

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 957,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2972 19-12-13

ARTÍCULO 1°- A partir del día dieci-
nueve (19) de diciembre de 2013, rea-
sumió sus funciones el señor Ministro
de Salud, Farmacéutico Andrés Ger-
mán ARIAS, D.N.I. N° 20.346.897.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2973 19-12-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio de la agen-
te Laura Fabiana SANTAMARIA,
legajo N° 12022167/01, categoría 22
P. A. y T., a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 16 al 21
de octubre de 2013. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes, ni viá-
ticos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2974 19-12-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Alicia
Susana ALOMO, legajo N°
12074330/00, categoría 15 P.A. y
T., a partir del día cinco (05) de
octubre de 2013, a fin de tramitar
el beneficio de Retiro Transitorio
por Invalidez, ante la Administración
Nacional de la Seguridad Social
(A.N.S.E.S.), de acuerdo a lo dis-
puesto en el inciso a) del Artículo
48° de la Ley 24.241.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2975 19-12-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de la
agente Alicia Esther VILLANUE-
VA, legajo N° 16283559/00, cate-
goría 17 P. A. y T., a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, entre los
días 21 al 26 de octubre de 2013.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes, ni viá-
ticos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2976 19-12-13

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ane-
xo I del Decreto Provincial N° 1330/
13, punto 1.2.2, donde dice Direc-
ción Provincial de Gobierno Tolhuin,
deberá decir "Subsecretaría de Co-
ordinación de Gobierno Tolhuin", a
partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y Archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2977 19-12-13

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la Designación del Sr. Sergio Da-
niel ALVAREZ, DNI N°
21.777.686, como Director Provin-
cial de Gobierno Tolhuin, designado
mediante, Resolución S.J.G. N° 43/
13, Anexo II, ello a partir del día de
la fecha.
ARTÍCULO 2°- Designar al Sr.
Sergio Daniel ALVAREZ, DNI N°
21.777.686, como Subsecretario de
Coordinación de Gobierno Tolhuin,
a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU
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RESOLUCION MINSITERIO

DE EDUCACION

RESOL. N° 3768 17-12-13

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR a los
agentes de planta permanente Za-
rina Eladia ROSS, legajo N°
28509523/00, categoría A EPU,
Federico Ignacio ANDEREGGEN,
legajo N° 29206374/00, categoría B
EPU y Alexander DELGADO, le-
gajo N° 31910380/01, categoría B
EPU, como miembros titulares del
J urado del Concurso de anteceden-
tes y oposición llamado mediante
Decreto Provincial N° 2904/13, y a
los agentes de planta permanente,
Andrea Mariana ORTEGA, legajo
N° 30384212/02, categoría C EPU
y Eugenia SERRANO TARDI, Le-
gajo N° 25237256/00, categoría C
EPU, a ser designados como miem-
bros suplentes del Jurado del Con-
curso de antecedentes y oposición
llamado mediante Decreto Provin-
cial N° 2904/13.
ARTÍCULO 2°- ESTABLECER el
periodo de inscripción al concurso
llamado mediante el Decreto Pro-
vincial N° 2904/13, entre el día vein-
tisiete (27) y el día treinta y uno (31)
de enero de 2014.
ARTÍCULO 3°- DEFINIR la fecha
de examen de oposición escrita para
el día seis (6) de febrero de 2014,
debiéndose presentar los concursan-
tes a las 10: 00 hs, y definir como
fecha para la entrevista personal el
día siete (7) de febrero del 2014, se-
gún el horario que oportunamente le
hará saber el Jurado. Tanto el exa-
men de oposición escrita, como la
entrevista personal, se llevarán a
cabo en el salón de usos múltiples
de las aulas de inclusión digital Tie-
rra del Fuego, sito en la calle Maga-
llanes N° 292 de la ciudad de Ushu-
aia, a partir de las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4°- NOTIFICAR al
Ministerio de Trabajo a los efectos
de dar cumplimiento a lo estipulado
en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 2084/10.
ARTÍCULO 5°- COMUNICAR,
dar publicidad en los medios oficia-
les por el término mínimo de tres
(3) días hábiles, con una antelación
de diez (10) días al plazo estableci-
do en el artículo 2° del presente, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MOLINA

COMUNICADOS

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas

Dirección Nacional de Vialidad
AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica la Pró-
rroga del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
($ 2.666.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTU-
RA DE OFERTAS: Se realizará
el día 10 de marzo de 2014, en for-
ma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente or-
den: Licitación Pública N° 30/13 -
MALLA 230, Licitación Pública N°
33/13 - MALLA 532, Licitación
Pública N° 36/13 - MALLA 340,
Licitación Pública N° 87/12 - MA-
LLA 301, Licitación Pública N° 24/
13 - MALLA 603.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de
2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3249/3263

CONVOCATORIA PROVIN-
CIAL: CONCURSO ABIERTO
DE ANTECEDENTES Y OPO-
SICIÓN A FIN DE INCORPO-
RAR DOS (02) PROFESIONA-
LES ABOGADOS EN EL ÁM-
BITO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN.

Podrá retirarse el pliego de bases y
condiciones, como así también
efectuar consultas, en la calle Go-
bernador Campos N° 1441, de la
Ciudad de Ushuaia, oficina de la
Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos, y en las oficinas del Depar-
tamento Zona Norte, de la Ciudad
de Río Grande, ubicado en la calle
Piedra Buena entre las calles Gral.
Mosconi y Colón (Colegio Provin-
cial "Cmte. Luis Piedra Buena").
La inscripción se realizará entre los
días 27 al 31 de enero del 2014.
El examen escrito se realizará el 6
de febrero de 2014 y la entrevista
personal el 7 de febrero de 2014,
en el Salón de Usos Múltiples de
las aulas de Inclusión Digital Tierra
del Fuego.

B.O. 3258/3260

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas
Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 164/2013.

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-

VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.
TRAMO: TOLHUIN - KOSO-
VO.
SECCION: Km 2.952,59.
OBRA: CONSTRUCCION IN-
TERSECCION EN ACCESO
PRINCIPAL A LA LOCALI-
DAD DE TOLHUIN

TIPO DE OBRA: capa de Base
bituminosa de 0,06m de espesor,
Carpeta Asfáltico colocada en ca-
liente de 0,05m de espesor, Base
Granular anticongelante de 0,20m
de espesor, Sub Base drenante de
0,20m de espesor, Banquinas enri-
piadas de 0,15 m de espesor, Alcan-
tarillas transversales y Barandas de
Defensas matálicas, etc.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
14.800.000,00 al mes de Agosto de
2012.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.

PLAZO DE OBRA: doce (12)
meses.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: a partir del 26/12/2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
3.700,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obra

Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

AVISO DE LICITACIÓN

LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
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mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 163/2013.
RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
TRAMO: TOLHUIN - KOSO-
VO.
SECCION: Km 2.966,83 - Km
2.968,095.
OBRA: RECTIFICACION DE
TRAZA EN RIO VALDEZ

TIPO DE OBRA: en la necesidad
de realizar la rectificación y adecua-
ción planialtimétrica de la traza, se
prevee construcción de Carpeta As-
fáltica en caliente de 0,09 m de es-
pesor; Construcción de Base Anti-
congelante de agregado pétreo en
0,20 m de espesor; Construcción de
sub Base Drenante de agregado pé-
treo en 0,20 m de espesor; Construc-
ción de Banquinas Enripiadas en 0,20
m de espesor y Limpieza y Profun-
dización de Cunetas y Desagües.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
11.268.623,00 al mes de Abril de
2013.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 30
de Enero de 2014 a las 11 Horas.

PLAZO DE OBRA: seis (6) me-
ses. (Sin incluir veda invernal).

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: a partir del 26/12/2013.

VALOR DEL PLIEGO: $
2.817,00

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3245/3259

EDICTOS

EL Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de

Tierra del Fuego, sito en la Ruta
Nacional N° 3 (ex campamento
YPF), a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Hernán Bozzi, en autos
caratulados «SAAVEDRA RO-
BERTO EULALIO C/FAL-
GUERA ENRIQUE S/PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA»
Expte 16.810, CITA y EMPLAZA
a todos los que se consideren con
derecho sobre el inmueble sito en
la calle Rosales N° 725, nomencla-
tura catastral Sección «A»; Maci-
zo «76», Manzana «39», Parcela
«6» (lote C3), Matrícula I-A-2544,
para que en el término de DIEZ (10)
días contados a partir de la última
publicación, comparezcan a acre-
ditar tal circunstancia (Art. 652 «in
fine» CPCCLR y M).

Río Grande, 05 de Diciembre de
2.013.-
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el «BOLE-
TIN OFICIAL»
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3253/3262

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional N°
3 - Ex Campamento YPF- de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos ca-
ratulados "PADIN NILDA ROSA
s/SUCESION AB INTESTA-
TO",  expediente  N° 20.424/2013,
ha resuelto publicar edictos por 3
(tres) días en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local
(CPCC:673), citando a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante NIL-
DA ROSA PADIN (D.N.I. F:
0.541.974), para que dentro de
treinta (30) días a contar desde la
última publicación lo acrediten
(CC:3539).

Río Grande, 23 de octubre de 2013.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3258/3260

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Civil y Comercial n° 1, del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, A. e

I.A.S., con sede en Ruta Nacional
N° 3 (Ex. Camp - YPF) de la ciu-
dad de Río Grande, a cargo de la
Señora Juez Doctora Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo  del Doc-
tor Horacio Boccardo, en auto ca-
ratulados "CULUN DIAZ JOSE
BELARMINO S/SUCESION
AB INTESTATO" Expediente N°
20.799, cita a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, para que
dentro de los TREINTA (30) días,
a contar desde la última publicación
del presente, los acrediten (CC
3539).  Río Grande 29 de Noviem-
bre de 2013.

Publíquese edictos por tres días en
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local.
Firmado Dra. Silvia Herráez - Juez.
Río Grande, 4 de diciembre de 2013.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3258/3260

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
"Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Minelli, Natalia Carina
y otro" Expte. 11.767, cita a la Sra.
Natalia Carina MINELLI (DNI
28.043.995), para que en el plazo
de cinco (5) días, comparezca per-
sonalmente a estar a derecho bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 357.2 CPCC. Las resoluciones
judiciales que ordenan la medida
seguidamente se transcriben: "///
Grande, 13 de noviembre de 2009...
Por promovida la demanda la cual,
en atención a lo que dispone el
CPCCRLyM: 338 tramitará según
las normas del proceso sumarísimo.
De la misma córrase traslado al de-
mandado por el término de cinco (5)
días (Cód. cit. 433.2), para que com-
parezca en los términos de los arts.
360, 365, 58 y concordantes del mis-
mo cuerpo legal. ...Notifíquese
(Cod. Cit. 148.1, 353) (...)" Fdo. Dr.
Aníbal R. López TILLI. Juez. "///
Grande, 27 de septiembre de 2013.-
... publíquense edictos ...Fdo. Aní-
bal R. López TILLI. Juez.

Río Grande, 21 de Octubre de
2013.-

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la provincia.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3258/3259

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento ex campamento YPF, a
cargo de la Dra. SILVIA HE-
RRAEZ, secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, cita por cinco
días a OMAR ARMANDO MON-
ZON DNI. 21.592.873, en los au-
tos "Banco Provincia de Tierra
del Fuego c/Monzón Omar Ar-
mando S/Cobro de Pesos"
(Expte. 13.052), para que en el pla-
zo de cinco (5) días conteste de-
manda, ofrezca prueba y constitu-
ya domicilio procesal, bajo aperci-
bimiento de continuar con el proce-
so designando Defensor Oficial
(CPCC: 357 y 160.1).

Publíquese por dos días.
Río Grande, 09 de Octubre de
2013.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3258/3259

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
"Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Lazarte Fernando Ga-
briel y otra s/Cobro de Pesos" -
Expte. 11.766, cita a la Sra. Natalia
Carina MINELLI (DNI
28.043.995), para que en el plazo
de cinco (5) días, comparezca per-
sonalmente a estar a derecho bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 357.2 CPCC. Las resoluciones
judiciales que ordenan la medida se-
guidamente se transcriben: "///Gran-
de, 13 de noviembre de 2009...Por
promovida la demanda la cual, en
atención a lo que dispone el
CPCCRLyM: 338 tramitará según
las normas del proceso sumarísimo.
De la misma córrase traslado a los
demandados por el término de cin-
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co (5) días (Cód. cit. 433.2), para
que comparezca en los términos de
los arts. 360, 365, 58 y concordan-
tes del mismo cuerpo legal. Notifí-
quese (Cod. Cit. 148.1, 353) (...)"
Fdo. Dr. Aníbal R. López TILLI.
Juez. "///Grande, 27 de septiembre
de 2013.- ...publíquense edictos
...Fdo. Aníbal R. López TILLI.
Juez.

Río Grande, 01 Noviembre de
2013.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3258/3259

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte a car-
go de la Dra. Silvia Herráez Juez.
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, con sede en Ruta Na-
cional N° 3 Ex - Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, cita y
emplaza por el término de treinta
días a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por  FELIX  ROBERTO MAR-
TINEZ DNI N° 10.074.337, en los
autos caratulados: "MARTINEZ
FELIX ROBERTO S/Sucesión
ab intestato" (Expte. N° 17706).

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial"
Río Grande, 24 de Septiembre de
2013.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3258/3260

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
a cargo de la doctora Silvia Herrá-
ez, secretaría a cargo del doctor Ho-
racio Boccardo, en los autos cara-
tulados "BRAVO, GUSTAVO
ARIEL S/SUCESION AB IN-
TESTATO" Expte. N° 20774/2013
cita y emplaza por treinta (30) días
a contar desde la última publicación
a quienes se consideren con dere-
cho sobre los bienes dejados por la
causante: Sr. BRAVO GUSTAVO
ARIEL, DNI N° 23.054.588 para
que comparezcan a estar a dere-
cho conforme lo establecido en el
art. 3539 del Código Civil.
Firmado: Dra. Silvia Herráez.-
JUEZ.

Río Grande 13 Diciembre de 2013.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL "BOLETIN OFICIAL"
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.

B.O. 3259/3261

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta N° 3 S/N
(Ex-Campamento Y.P.F.) de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados:  "AGUILAR AGUI-
LAR CLEMENTE S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO" (Expte.
N° 20.791) cita a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante
AGUILAR AGUILAR CLE-
MENTE DNI 93.623.321, para que
dentro de TREINTA (30) días lo
acrediten. (Cod. Civ. Art 3539) Fdo
Dra. Silvia Herráez -Juez.

Río Grande, 16 Diciembre de 2013.
PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN
"BOLETIN OFICIAL"
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3259/3261

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Judicial Norte, Provincia de
Tierra del Fuego, con domicilio en
Ruta Nacional N° 3 s/n  (Ex- Cam-
pamento YPF), a cargo del Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI -
JUEZ, Secretaría a cargo del  Dr.
Pablo Hernán BOZZI, en los autos
caratulados "CONTRERAS
CONTRERAS RUDECINDO
S/SUCESIÓN AB- INTESTA-
TO" EXPTE.  N° 18.498/2013,  cita
a todos los que se consideren con
derechos sobre los bienes dejado por
quien en vida fuera el Sr.  RUDE-
CINDO CONTRERAS CON-
TRERAS, D.N.I. N° 13.392.569,
para que dentro de treinta (30) días
a contar desde la última publicación
los acrediten (CPCCLRM: 673.1,3).

Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de  mayor circulación (CPCCLRM:
160).
RIO GRANDE, 06 Diciembre de
2013.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3259/3261

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte de la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur sito en Ruta Nacional N° 3
s/n (Ex-Campamento YPF) a cargo del Dr. Aníbal R. López Tilli, Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos caratulados "SANZ AS-
CENCIO MARÍA DE LOS ÁNGELES S/SUCESION AB INTES-
TATO" EXPTE. N° 18434, cita y emplaza a todos los que se considera-
sen con derecho sobre los bienes dejados por la causante María de los
Ángeles Sanz Ascencio, DNI N° 10.135.257, para que dentro del plazo
de treinta (30) días a contar desde la última publicación lo acrediten
(673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M). FDO: ANÍBAL R. LÓPEZ TILLI -  JUEZ

Río Grande, 16 de Octubre de 2013.
PUBLÍQUESE POR TRES DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL.-
Pablo H. Bozzi - Secretario.-

B.O. 3259/3261

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la
ciudad  Ushuaia, a cargo de la Dra. María Adriana RAPOSSI, Secreta-
ría de la Dra Soledad VEGA, sito en calle Congreso Nacional N° 502
Barrio Bahía Golondrina de la misma  ciudad, ha dispuesto citar en autos
caratulados "PEDROZO, Lindolfo Serrano s/Sucesión Ab Intesta-
to" (Expte. N° 18590/13) a todos los herederos y acreedores que se
consideren con derecho sobre los bienes dejados por el señor Lindolfo
Serrano PEDROZO, para que dentro del plazo de treinta (30) días conta-
dos a partir de la última publicación, lo acrediten (arts. 673.2 y siguientes
del Código Procesal).-

Ushuaia, 06 Diciembre de 2013.
El presente edicto deberá ser publicado por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.-
Soledad Vega - Secretaria.

B.O. 3259/3261

Dirección General del Registro Del Estado Civil y Capacidad de
las Personas

En relación al Artículo 3° Inciso c) del Decreto Provincial N° 1209/02,
modificatorio del Anexo I del Decreto Provincial N° 623/02, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 531, a los efectos de informar listado de
personas inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.), dependiente de esta Dirección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas, al día de la fecha.

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. INSCRIPCION

SINESI, Ricardo César 10.263.981 20/08/2002
LOPEZ, Eleuterio   7.897.046 12/11/2002
NOVA, Rodolfo Antonio 17.258.141 26/05/2003
SCHALLER, Plutarco Antonio 14.986.741 22/08/2003
TORRES, Ramón Luis 17.306.161 10/11/2003
SUAREZ, Jorge Adolfo 11.363.006 30/12/2003
IZARRA, Aldo Rubén 13.026.407 27/04/2004
RIVERO, Carlos Alberto 18.340.668 30/08/2007
LA COLLA, Jorge Julián 11.070.384 23/11/2007
GARCÍA, Aníbal Enrique 17.105.465 01/07/2009
TOMAZIA LAGES, Fernando 16.455.676  05/10/2009
HERRERA, Luis Emilio  22.255.682  08/09/2010
PINILLA ARREDONDO, Roberto
Enrique 18.804.908  01/09/2011
JARDAS, Antonio Carlos 25.988.722  20/09/2012
PINO MUÑOZ, César Alexander 92.443.492  10/05/2013
CARRIZO, Juan José 24.433.391  31/05/2013
RIZZUTI, Mariano Carlos 21.832.190  03/06/2013
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                          Pág.

LEYES PROVINCIALES

956 CREA el Fondo para la Atención de Personas sin Cobertura Social 1

957 SUSTITUYE el artículo  40 de la  Ley provincial 110 2

DECRETOS

2985 TENGA por Ley N° 956 2

2986 TENGA por Ley N° 957

2972 REASUME sus funciones el señor Ministro de Salud Farmacéutico Andrés Germán ARIAS 2

2973 RECONOCE y AUTORIZA la comisión de servicio de la agente Laura Fabiana SANTAMARIA a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2

CARRIZO, Juan José 24.433.391  10/10/2013
FARFAN, Andrés Mateo 31.936.028  10/10/2013
ROMA, Carlos Gastón 23.114.341  23/12/2013

Ushuaia, 23 Diciembre de 2013
Germán Abel Suarez - Jefe Dpto. Adm. y Desp.Gral. Dir. Gral. Registro
Civil CCP Tierra del Fuego

Por disposición de la Inspección General de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

NOMBRE DE LA EMPRESA: MATAFUEGOS RIO GRANDE
S.R.L.

INSTRUMENTOS: ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
UNANIME DE FECHA 29 DE JULIO DE 2013 Y ACTA COM-
PLEMENTARIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2013. OBRAN-
TE EN FOLIOS 3, 6 Y 7 DEL LIBRO DE ACTAS DE ASAM-
BLEAS N° 2 RUBRICADO ANTE LA INSPECCION GENERAL
DE JUSTICIA BAJO EL N° 020534 EN FECHA 27 DE DICIEM-
BRE DE 2011.

Que mediante Acta de Asamblea Extraordinaria Unánime de fecha 29
de Julio de 2013 y acta complementaria de fecha 23 de Agosto de 2013,
los socios han resuelto:

Aumentar el capital social de la empresa en 500.000, llevando el mismo a
la suma de $ 600.000. Este aumento se llevará a cabo capitalizando re-
sultados no asignados de acuerdo al último balance cerrado de la empre-
sa. Por las razones expuestas precedentemente, los señores socios re-
suelven modificar la cláusula tercera del capital social, la que quedará
redactada de la siguiente manera:

TERCERA:  El capital social se fija en la suma de $ 600.000,00 (son
pesos seiscientos mil) dividido en 6.000 cuotas de capital de $ 100,-
(pesos cien) de valor nominal cada una, suscriptas por los socios en las
siguientes proporciones: Hugo Daniel López, la suma de $ 480.000 (son
pesos cuatrocientos ochenta mil) o sea la cantidad de 4800 cuotas de
capital equivalentes al 80% del capital social y Miguel Angel López, la
suma de $ 120.000,- (son pesos ciento veinte mil) o sea la cantidad de
1200 cuotas de capital equivalentes al 20% del capital social restante.
Los socios, suscriben el 100% del capital social, habiendo aportado la
suma total de $ 100.000, y capitalizando utilidades no distribuidas por la

suma de $ 500.000 (son pesos qui-
nientos mil). La proporción que co-
rresponde a cada uno de ellos en
el total del capital es la siguiente:
Hugo Daniel López, 4800 cuotas
de capital, o sea la suma de $
480.000,- equivalentes al 80%
(ochenta por ciento) del capital so-
cial y Miguel Ángel López, 1200
cuotas de capital, o sea la suma de
$ 120.000,- equivalentes al 20%
(veinte por ciento) del capital so-
cial.

Río Grande 19 Diciembre de 2013.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
Genera de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: South Patagonia
SA

Instrumento: Acta de Asamblea
general ordinaria n° 1 celebrada el
día 15-02-2009 donde expresa en
el punto 3 de la orden del día; com-
posición del Directorio y su confor-
midad en la conformación de man-
tener el mismo directorio siendo de-
signado por unanimidad los siguien-
tes miembros: Presidente: Gustavo
Enrique Solari Vicepresidente Mi-
riam Elisabet Arena.

Ushuaia, 19 Diciembre de 2013.
Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber

por un día lo siguiente:

Denominación: South Patagonia
SA

Instrumento: Acta de Asamblea
general ordinaria n° 2 celebrada el
día 14-02-2010 donde expresa en
el punto 3 de la orden del día; se
aprueba por unanimidad mantener
el Directorio los siguientes miem-
bros: "Presidente, Solari Gustavo
Enrique y Vicepresidente Arena,
Miriam, Elisabet.

Ushuaia, 19 Diciembre de 2013.-
Dra.  Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
nera de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Denominación: South Patagonia
SA

Instrumento: Acta de Asamblea
general ordinaria n° 3 celebrada el
día 15-02-2011 donde expresa en el
punto 3 de la orden del día; Com-
posición del Directorio. Se aprueba
por unanimidad mantener el Direc-
torio con dos titulares hasta el 30
de Noviembre del 2013, siendo de-
signados por unanimidad los siguien-
tes miembros: Presidente: Solari
Gustavo Enrique Vicepresidente;
Arena Miriam Elisabet.

Ushuaia, 19 Diciembre de 2013.

Dra.  Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General  de Justicia - I.G.J.
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2974 ACEPTA renuncia presentada por la agente Alicia Susana ALOMO a fin de tramitar el beneficio

de Retiro Transitorio por Invalidez 2

2975 RECONOCE y AUTORIZA comisión de servicio de la agente Alicia Esther VILLANUEVA a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2

2976 MODIFICA el Anexo I del Decreto Provincial N° 1330/13, punto 1.2.2 2

2977 DEJA sin efecto la Designación del Sr. Sergio Daniel ALVAREZ como Director Provincial de Gobierno

DESIGNA al Sr. Sergio Daniel ALVAREZ como Subsecretario de Coordinación de Gobierno Tolhuin 2

RESOLUCION MINSITERIO DE EDUCACION

3768/13 3

COMUNICADOS

La Dirección Nacional de Vialidad comunica AVISO DE PRORROGA DE la Licitación Pública

Nacional N° 24/13 3

Ministerio de Educación comunica llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición

para incorporación de profesionales 3

LICITACIONES

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional N° 164/2013 3

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional N° 163/2013 3

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos

caratulados «SAAVEDRA Roberto Eulalio C/FALGUERA Enrique S/PRESCRIPCION

ADQUISITIVA» 4

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "PADIN Nilda Rosa S/Sucesión Ab-Intestato" 4

El Juzgado Provincial de Primera Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "CULUN DIAZ José Belarmino S/Sucesión Ab-Intestato" 4

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Minelli Natalia Carina y Otro" 4

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Monzón Omar Armando s/Cobro de Pesos" 4

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Lazarte Fernando Gabriel y otra s/Cobro

de Pesos" 4

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "MARTINEZ Felix Roberto S/Sucesión Ab-Intestato" 5

El Juzgado de Primera Insancia en lo Civil y Comercial N° 1 comunica autos caratulados "BRAVO,

Gustavo Ariel S/Sucesión Ab-Intestato" 5

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "AGUILAR AGUILAR Clemente S/Sucesión Ab-Intestato" 5

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos

caratulados "CONTRERAS CONTRERAS RUDECINDO S/SUCESION AB-INTESTATO" 5

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrtito Judicial Norte comunica autos

caratulados "SANZ Ascencio María de los Angels S/Sucesión Ab-Intestato" 5

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 comunica autos caratulados "PEDROZO

Lindolfo Serrano s/Sucesión Ab-Intestato" 5

Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas informa listado de personas

inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Re.D.A.M.) 5
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